
Registros Oficiales
Diciembre 2025
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diciembre.
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El Gabinete Sectorial Productivo aprueba 
el cupo anual de exención del Impuesto 
a los Consumos Especiales (ICE) para 
bebidas alcohólicas, incluida la cerveza, 
para el ejercicio fiscal 2026, sujeto a la 
participación de compras de ingredientes 
nacionales respecto de las compras totales 

para la elaboración de bebidas alcohólicas, 
incluidas importaciones, de forma 
progresiva hasta un máximo de 5% (cinco 
por ciento). Tomando en cuenta que dicha 
disposición será aplicable únicamente para 
nuevas marcas de bebidas alcohólicas que 
se establezcan en el mercado.   
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Servicio Rentas Internas (SRI)
2 de diciembre del 2025

Se modificó el Formulario 103 de la 
Declaración de retenciones en la fuente, 
donde se agrega el casillero nro. 500 
denominado “COMPENSACIÓN DE PAGO A 
CUENTA POR UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS 
(APLICABLE ÚNICAMENTE A RETENCIONES 
POR DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS – LRTI 
ART. 39.2.1)” , esto con la finalidad de que 
los contribuyentes puedan compensar el 
Crédito Tributario originado por el Impuesto 
pagado por el Anticipo a las utilidades 
Acumuladas con valor a pagar por las 
retenciones efectuadas en la distribución de 
dividendos. 

Lexis NOTICIAS
15 de diciembre de 2025

Según el Consejo Nacional de Trabajo y 
Salarios (CNTS) acordó un incremento de 
USD 12 al Salario Básico Unificado (SBU) en 
Ecuador, que pasará de USD 470 a USD 482 
mensuales a partir de enero de 2026. Dicho 
incremento entraría en vigor a partir del 1 
de enero de 2026.
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